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PROPOSICIÓN 

 

EN EL PROYECTO DE LEY NO. 185 DE 2020 SENADO – 296 DE 2020 CÁMARA. “POR 

LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY 

DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1O. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021”.  

Contracreditese del servicio de la deuda pública la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL MILLONES DE PESOS ($ 250.000.000.000) MCTE y acredítese en el Instituto 

Nacional de Vías la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($ 

250.000.000.000) MCTE para realizar convenios con los Municipios de quinta y sexta 

categoría, que se utilizaran para combustible, repuestos, mantenimiento y reparación 

de la maquinaria para el arreglo de las vías terciarias.    

Los Municipios que no cuenten con kit de maquinaria podrán utilizar estos recursos para 

alquiler de maquinaria y equipo utilizado en el arreglo de las vías terciarias  

El Instituto Nacional de vías queda facultado para reglamentar lo referente a los 

procedimientos que se requieran para cumplir con este artículo. 
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